
Corresp. Expte. D-00569/1 1.- H.C. D.- 

lo HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  11082 

Artículo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
2.944,95.- (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS), según el siguiente detalle: 
A favor del Sr. Jorge Héctor Rodríguez - D.N.I. N° 11.759.345, la suma 
total de $ 1.472,43.- 
A favor del Sr. Diego Alejandro Rodríguez - D.N.I. N°27.823,071, la suma 
total de $ 368,13.- 
A favor de la Sra. Jorgelina Andrea Rodríguez-  D.N.I. 28.830.278, la suma 
total de $ 368,13.- 
A favor del Sr. Mariano Ariel Rodríguez - D.N.I. N° 30.505.092, la suma 
total de $ 368,13.- 
A favor del Sr. Juan Manuel Rodríguez - D.N.I. N° 34.270.784, la suma 
total de $ 368,13.- 
En concepto de 11 días de Retrib. del Cargo, Retrib. que no hacen al cargo 
y S.A.C. Prop.; Perteneciente a la ex agente Vilma Segreto - Legajo N° 
10140/4 (fallecida). 

Cateq. Proq. 01.09.93 - Partida 7.6.2 —F.F. 1.1.0—Total $1.472,43.- (de Corresp en exceso) 

Emitir Orden de pago a favor de:  Jorge Héctor Rodríguez - D.N.I. N° 11.759.345 

1.1.1 Retrib. del Cargo $ 448,02 
1.1.3 Retrib. q n/h al cargo $ 267.73 
1.1.4 S.A.C. $ 756,68 
TOTAL: $ 1.472,43 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

- 	Jubilación 
e 	- 	Jub. s/S.A.C. 

$ 
$ 

86,83 
105,92 $ 192,75 

- 	I.O.M.A. $ 34,35 
- 	I.O.M.A. s/S.A.C. $ 36,32 $ 70,67 
- 	Sind, Cta. Af. $ 9,29 
- 	Sind.s/S.A.C. $ 11,34 
- 	Co-Seg. $ 18,62 
- 	Co-Seg. s/S.A.C. $  22,68 $ 61,93 



Corresp. Expte. D-00569/1 1.- H.C.D.- 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	I.P.S. 	 $ 165,26 
1.1.6.2 I.O.M.A. 	 $ 70,67 
11.6.3 Co-Seg, 	 $ 13,78 

Emitir Orden de Pago a favor de:  Diego Alejandro Rodríguez - D.N.I. N° 27.823.071 

1.1.1 	Retrib. del Cargo 	 $112,01 
1.1.3 Retrib. q n/h al cargo 	 $ 66,94 
1.1.4 S.A.C. 	 $189,18  
TOTAL: 	 $368,13 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación 
Jub. s/S.A.C. 

$ 21,72 
$ 26,49 $ 48,21 

I.O.M.A. $ 	8,59 
l.O.M.A. s/S.A.C. $ 	9,08 $17,67 
Sind. Cta. Af. $ 	2,33 
Sind. s/S.A.C. $ 	2,84 
Co-Seg. $ 	4,65 
Co-Seg. s/S.A.C. $ 	5,68  $ 15,50 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	I.P.S. 	 $41,31 
1.1.6.2 	I.O.M.A. 	 $ 17,67 
1.1.6.3 Co-Seg, 	 $ 3,44 

Emitir Orden de Pago a favor de:  Jorgelina Andrea Rodríguez - D.N.I. N° 28.830.278 

1.1.1 Retrib.delCargo 	 $112,01 
1.1.3 Retrib. q n/h al cargo 	 $ 66,94 
1.1.4 S.A.C. 	 $189,18  
TOTAL: 	 $368,13 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación 
Jub. s/S.A.C. 

$ 
$ 

21,72 
26,49 $ 48,21 

I.O.M.A. $ 8,59 
l.O.M.A. s/S.A.C. $ 9,08 $ 17,67 
Sind. Cta. Af. $ 2,33 
Sind. s/S.A.C. $ 2,84 
Co-Seg. $ 4,65 
Co-Seg. s/S.A.C. $  5,68 $ 15,50 

4 

o 



Corresp. Expte. D-00569/1 1.- H.C.D.- 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	LP.S. 	 $ 165,26 
1.1.6.2 I.O.M.A. 	 $ 70,67 
1.1.6.3 Co-Seg, 	 $ 13,78 

Emitir Orden de Pago a favor de:  Diego Alejandro Rodríguez - D.N.I. N° 27.823.071 

1.1.1 	Retrib. de¡ Cargo 	 $112,01 
1.1.3 Retrib. q nlh al cargo 	 $ 66,94 
1.1.4 S.A.C. 	 $189,18  
TOTAL: 	 $368,13 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

w 	- Jubilación 	 $21,72 	 Ibu- 

eo 

- 	Jub. sIS.A.C. 	 $ 26,49 	 $ 48,21 
- I.O.M.A. 	 $ 8,59 
- 	I.O.M.A. s/S.A.C. 	 $ 9,08 	 $ 17,67 
- 	Sind. Cta. Af. 	 $ 2,33 
- 	Sind. s/S.A.C. 	 $ 2,84 
- Co-Seg. 	 $ 4,65 	 L 

- 	Co-Seg. s/S.A.C. 	 $ 5,68 	 $ 15,50 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	I.P.S. 	 $41,31 
1.1.6.2 	I.O.M.A. 	 $17,67 
1.1.6.3 Co-Seg, 	 $ 3,44 

00 	Emitir Orden de Pago a favor de:  Jorgelina Andrea Rodríguez - D.N.I. N° 28.830.278 

1.1.1 	Retrib. del Cargo 	 $112,01 
1.1.3 Retrib. q n/h al cargo 	 $ 66,94 
1.1.4 	S.A.C. 	 $ 189,18  
TOTAL: 	 $ 368,13 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación $ 21,72 
Jub. s/S.A.C. $ 26,49 $ 48,21 
I.O.M.A. $ 	8,59 
I.O.M.A. s/S.A.C. $ 	9,08 $ 17,67 
Sind. Cta. Af. $ 	2,33 
Sind. s/S.A.C. $ 	2,84 
Co-Seg. $ 	4,65 
Co-Seg. s/S.A.C. $ 	5,68  $ 15,50 
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Corresp. Expte. D-00569/1 1.- H.C. 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	l.P.S. 	 $41,31 
1.1.6.2 	I.O.M.A. 	 $17,67 
1.1.6.3 Co-Seg, 	 $ 3,44 

Emitir Orden de Pago a favor de:  Mariano Ariel Rodríguez - D.N.I. N° 30.505.092 

1.1.1 	Retrib. del Cargo 	 $ 112,01 
1.1.3 Retrib. q n/h al cargo 	 $ 66,94 
1.1.4 S.A.C. 	 $189,18  
TOTAL: 	 $ 368,13 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
vindican: 

- Jubilación 
- 	Jub. s/S.A.C. 
-. I.O.M.A. 

I.O.M.A. s/S.A.C. 
- 	Sind. Cta. Af. 
- 	Sind. s/S.A.C. 
- Co-Seg. 
- 	Co-Seg. s/S.A.C. 

$21,72 
$ 26,49 
$ 8,59 
$ 9,08 
$ 2,33 
$ 2,84 
$ 4,65 
$ 5,68 

$ 48,21 

$ 17,67 

$ 15,50 

   

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	I.P.S. 	 $41,31 
1.1.6.2 	I.O.M.A. 	 $ 17,67 
1.1.6.3 Co-Seg, 	 $ 3,44 

Emitir Orden de Pago a favor de:  Juan Manuel Rodríguez - D.N.I. N° 34.270.784 

1.1.1 	Retrib. del Cargo 	 $112,01 
1.1.3 Retrib. q n/h al cargo 	 $ 66,94 
1.1.4 S.A.C. 	 $189,18  
TOTAL: 	 $ 368,13 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación $ 21,72 
Jub. s/S.A.C. $ 26,49 $ 48,21 
I.O.M.A. $ 	8,59 
I.O.M.A. s/S.A.C. $ 	9,08 $ 17,67 
Sind. Cta. Af. $ 	2,33 
Sind. s/S.A.C. $ 	2,84 
Co-Seg. $ 	4,65 
Co-Seg. s/S.A.C. $ 	5,68  $ 	15,50 
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Corresp. Expte. D-0056911 1.- H.C.D.- 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

1.1.6.1 	l.P.S. 	 $41,31 
1.1.6.2 l.O.M.A. 	 $17,67 
1.1.6.3 Co-Seg, 	 $ 3,44 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 2.944,95 y 
211320000 "Contribuciones Patronales a pagar" por la suma de $ 499,39.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 01 de Julio de 201'1.- 

LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

P$O$ULGAUA POR DECRETO .  1 14 
4 	FEChA  07  -JUL 2 0 
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